


8 MARZO 2004
EL AYUNTAMIENTO CONSIGUE LA DEMOLICIÓN DEL EDIFICIO QUE IMPEDÍA LA APERTURA AL TRÁFICO 

DE UN TRAMO DEL BULEVAR DE LAS ACACIAS
El alcalde de Azuqueca de Henares, Florentino García Bonilla, y el representante de la empresa “Casa 21 Promociones y Proyectos S.L.”, propietaria del inmueble situado en los números 19 y 21 de la calle Libertad, un edificio de tres plantas que hace esquina con el Bulevar de Las Acacias, han firmado esta mañana un convenio que da luz verde a la demolición de dicho edificio, que impedía hasta ahora la apertura completa a la circulación de la tercera fase del Bulevar, permitiendo la eliminación del saliente que rompía la alineación de todos los edificios de esta vía.

El asunto se remonta a 1999. En aquel momento no se pudo conectar con la calle Libertad uno de los sentidos de circulación de la tercera fase de la actuación debido a este edificio. Ese mismo año, el nuevo Plan de Ordenación Municipal aprobaba la gestión mediante expropiación de la parte del edificio -116 metros cuadrados de un total de 564 en planta- que sobresalían de la alineación. Esta gestión hubiera supuesto hacer frente, no sólo a la indemnización a los propietarios por la pérdida de sus viviendas, sino a la demolición parcial y posterior reconstrucción del resto del inmueble, “una operación que además de ser técnicamente complicada, habría supuesto un desembolso considerable para el Ayuntamiento, cuantificada hace ya cinco años en unos 230.000 euros”, recuerda el concejal de Urbanismo, Julio García.

Finalmente y gracias al acuerdo a que se ha llegado con la empresa propietaria, el edificio será demolido por completo y levantado de nuevo sin la parte que sobresalía, que pasará a ser vía pública propiedad del Ayuntamiento. El nuevo inmueble mantendrá su edificabilidad al ganar una altura, igualando las cuatro plantas del edificio contiguo. Además de tramitar el correspondiente Estudio de Detalle que haga posible esta remodelación, el Ayuntamiento contribuirá en parte a la demolición el edificio, aportando 26.500 euros para este fin y adquiere los 116 m2 que no se edifican por un total de 3.500 euros. “En total, el convenio supone un desembolso para el Ayuntamiento de aproximadamente 30.000 euros, cifra que supone un ahorro económico considerable para todos los azudenses –resalta García-, además de que permite rematar definitivamente el trazado del Bulevar, dotarle de una total funcionalidad y dar a esa esquina un tratamiento urbanístico acorde con el de los edificios del entorno. Con ello concluirá una de las actuaciones en suelo urbano más importantes de las llevadas a cabo en la localidad”.
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